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REF: Aprueba Transferencia de recursos para Prorroga
Programa de Fondo de Intervenciones para el Desarrollo
Infantil 2017 con la Municipalidad de Tolten.

RESOLUCION EXENTA N0-:-- 1 3 2 4

VISTO:

TOTALIVlENTE
TRAMITADO TEMUCO 2 5 JUL. 2017

Lo dispuesto en la Ley N° 20.530 publicada el 1310.2011 que creó, el Ministerio de Desarrollo Social; en la Ley N°
20.379 de 2009, que crea el Sistema lntersectorial de Protección Social en la Resolución Exenta N°1.436 de 2013,
del Ministerio de Desarrollo social, en la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2017; en Resolución
Exenta N'0249/2015 del Ministerio de Desarrollo Social que aprobó la modalidad operativa para la transferencia de
recursos para la ejecución del "Programa de Apoyo al Desarrollo Infantil" y sus diferentes modificaciones; en la
Resolución N' 1600 de 2008, de la Contraloria General de la República; y los antecedentes adjuntos.

CONSIDERANDO:

l' Que, en conformidad con lo establecido en la Ley N'20.379 del Sistema Intersectorial de Protección Social, el
Gobierno de Chile por medio del Ministerio de Desarrollo Social, tiene a su cargo la administración, coordinación,
supervisión y evaluación de la implementación del Sistema lntersectorial de Protección Social, que constituye un
modelo de gestión, conformado por las acciones y prestaciones sociales ejecutadas y coordinadas por distintos
organismos del Estado, destinadas a la población nacional más vulnerable socioeconómicamente, y que requieren
de una acción concertada de dichos organismos para acceder a
Mejores condiciones de vida.

2' Que el Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, tiene por objeto contribuir a la implementación del
Subsistema Chile Crece Contigo, apoyando a niños y niñas en primera infancia que se encuentran en situación de
vulnerabilidad y que presentan algún riesgo de rezago o rezago manifiesto en su desarrollo.

3' Que con fecha 02 de Abril de 2015 mediante Resolución Exenta N'0249 del Ministerio de Desarrollo Social, se
aprobó la modalidad operativa para la transferencia de recursos para la ejecución del "Programa de Apoyo al
Desarrollo Infantil" la cual dispone en su numeral 6.2.1 Párrafo 3 denominado "Prórroga Automática" los convenios
que se suscriban podrán tener una clausula que permitan su prórroga automática y sucesivas por periodos iguales
en la medida de que el fondo cuente con la disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector
Publico del año respectivo

5' Que durante el año 2015, esta secretaria de Desarrollo Social mediante Resolución Exenta suscribió convenios
de transferencias con 31 municipalidades de la región y con la Gobernación de Malleco para la comuna de Ercilla
para el desarrollo del Programa de Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, Que en la cláusula
séptima del convenio singularizado se estipuló que éste podría ser prorrogado en forma automática y sucesiva, por
periodos iguales, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 6.2.1. de la "Modalidad", ello en la
medida en que el Fondo de Intervenciones contase con disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos
del Sector Público del año respectivo.

6° Que en el contexto antes señalado, esta Secretaria Regional Ministerial mediante resolución Exenta N'1772 del
26 de agosto del 2015 aprueba convenio de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Fondo de
Intervenciones de apoyo al Desarrollo Infantil (FIADI) de Tolten, que en la cláusula séptima del convenio
singularizado se estipuló que éste podria ser prorrogado en forma automática y sucesiva, por periodos iguales, ello
en la medida en que el Programa de Fortalecimiento Municipal contase con disponibilidad presupuestaria según la
Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo.

7' Que, la Ley 20.981 de Presupuestos del Sector Público para el año 2017, contempla recursos para los fines
señalados precedentemente.

8° Que, mediante Resolución Exenta N'0508, del 19-05- 2017, del Ministerio de Desarrollo Social, se delegó en los
Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social de todas las regiones del país, el ejercicio de la facultad
de establecer mediante resolución exenta el monto anual a transferir año 2017 a los ejecutores del Fondo de
Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil y del programa de Fortalecimiento municipal, consignados en la
partida 2, capitulo 01, programa 06, Subtitulo 24, item 03, asignación 001 y 003, respectivamente de la Ley
20.981de presupuesto del sector público para el año 2017cuyos convenios fueron prorrogados para el año 2017.



RESUELVO:

l' RATIFíQUESE la aprobación de la propuesta de intervención a~o 2017 del Fondo de intervenciones de apoyo al
desarrollo infantil (FIADI), aprobado en el SIGEC con fecha 19 de junio 2017 por la Encargada Regional del Sub
sistema Chile Crece Contigo Región de la Araucania.

2' APRUÉSASE la transferencia de recursos para el desarrollo de la propuesta de Intervención a~o 2017 del
Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil de la Municipalidad de Tollen, en el marco de de la prórroga
de Convenio de Transferencia de Recursos de la Municipalidad de Tollen, según el siguiente detalle:

Contenido de Propuesta de Inlervención
"Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil Subsistema Chile Crece Conti90"

Ejecutor Municipalidad de Tolten
Comuna Tolten

Monto cuota $5.471.605 ,

Plazo eiecución: 30 de Abril 2018
Cobertura 86 ni~os niñas inqresadosa modalidadesde Eslimulación

Modalidad Modalidad Modalidad Modalidad Cobertura Institución Tipode
Principal Complementaria 1 Complementaria 2 Complementaria 3 donde opera Financiamiento

Atención Extensión 43 Salud MIXTO
Domiciliaria
Atención Extensión 43 Salud MIXTO
Domiciliaria

Total 86

2' DÉJESE constancia que en lo no modificado por este instrumento se man!ilme plenanierite'Vigentael convenio de
transferencia de recursos suscrito con fecha 17/07/2015 entre e~Jre"la Secrelaría Regional Ministerial de
Desarrollo Social de la Región de La Araucania y la MU.nicipalidad de Tollen, RUT: 69.191.400-3, aPTiado
por Resolución Exenta N'1772 de fecha 26/08/2015 de la ~~REMI de Desarrollo Social de la Araucanla.
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oBancoEstado'
CERTIFICADO DE PAGOS

N' DEPOSITO 000255626049
Santiago, 31 de Julio 2017

BANCOESTADO certifica que nuestro cliente SEC REG MINIST ARAUCANIA, Rul: 60103010-1, nos ha instruido con

fecha 28-07-2017 el siguiente pago por concepto de Proveedores al beneficiario:

B(~neficiario

Rut
Nombre
Fecha de Pa o
Monto $
Forma de Pa o
Banco
Estado Pa o

Atentamente,

69191400-3
MUNICIPALIDAD DE TOL TEN
28-07-2017
5.471.605
Abono en Cuenta Corriente
BANCOESTADO

Pa ado

Nota:
El siguiente certificado puede ser utilizado para fines de la Ley de ¡VA arto 23 N'5.
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Subsecretaria de Planificación V Cooperación
Región de la Araucania
Ejercido Rsea1 2017

Documento de Tesorería
Título

Descripción

P06 wrd Cancel. Conv. Tra,,!sf. Prog. FIADI . Tolten .Rex 1324,-

P06 wrd Cancel. Canv. Transf. Prog. FIADI - Tolten -Rex 1324.-
Estado : Aprobado

ID : 339070
Fecha : 25/07/2017 ID Asiento
Preparado por : 9536633-3 Aprobado por

: 764140 Iil
: 9536633-3

Moneda : Nacional

T,Transacción : Pago
Código : 012382

Total Documento: 5.471.605

Medio de Pago
N° Documento I Programa

Beneficiario
Principal Monto Cuenta Contable

Cuenta Bancaria
1 69191400-3

Cuentas por Pagar. O 69191400-3r ILUSTRE -:j 5,471.605 Transferencias Corrientes Transferencia
62909000080 ILUSTRE .MUNICIPALIDAD - •.
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